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VISTO: El Expediente N"028-2024 presentado por Don MARCO RICHARD OLARTE
MERMA identificado con DNI N.o /t3073665 de estado civ¡l soltero de 38 Años de
edad ocupación operador motoniveladora natural de ESPTNAR CUSCO
nacionalidad PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en Catle
Arias Araguez 216 y Doña LtRtO DEL RtO QU|R|TA SLILLA con DNI N.o 41470492
de estado civ¡l DIVORCIADA de 41 años de edad ocupación DOCENTE natural de
ESPTTVAR CUZCO nacionalidad PERIíANA vecina del distito de CERCADO
ESPTITAR con dom¡cilio en ta Av. E/ So/ 9lV quienes pretenden @ntraer Matimonio
Civ¡l en esta Municipalidad

COilSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumpl¡do con las formalidades en presentar los
requ¡sitos expidos por el Aft. 24e y spu¡entes del Cód¡go Civil, en conardancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diaio de c¡rculación local y no
se ha fomulado oposición a la celebración del matimon'a de los pretend¡entes en el término
de Ley.

Que, egún lo dispuesto por el Art. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebñr el mat¡monio a otros Reg¡dores, a /os funcionarios Municipales,
d¡rectores o jefes de Hosp¡tales o e§ablecim¡entos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Peru, Ley Orgánica de
Municipalidades, Cód¡go Civ¡l y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
MARCO RICHARD OLARTE MERMA Y Doña LIRIO DEL RIO QUIRITA SULLA
para contraer Matrimon¡o C¡vil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUII/E,L ZEVALLOS
JEFE DE REGTSrRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matriñonio Civ¡l refeido en el Añ. Anterior.

REGÍSTRESE, CO[4 Y CÚMPLASE
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D¡recc¡ón: Av. S¡món Bolfvaf 908
Teléfono:054- 4522a9
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